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L Utilidad pública
e interés social

“sólo por causa de utilidad pública o de

interés social, mediante sentencia firme

y pago oportuno de justa indemnización,

podrá ser declarada la expropiación de

cualquier clase de bienes”

(Constitución de la República

Bolivariana de Venezuela,

artículo 115)

Los hechos
Primero fueron las invasiones

de fincas, toleradas o auspiciadas
por el gobierno. Luego comenza-
ron las expropiaciones, alegando
que la posesión de las tierras no era
legítima por la invalidez de los tí-
tulos de propiedad por defecto en
la cadena de propietarios. Ahora
viene la expropiación de tierras
supuestamente ociosas, aun con tí-
tulo reconocido como válido, por
causa de utilidad pública e interés
social. Se proclama que el objetivo
es expropiar todas las tierras que
estén en esas condiciones. La alter-
nativa propuesta es que las pongan
a producir cooperativas dotadas de
recursos por el Estado.

Estos procedimientos han sido
ejecutados por gobernadores y por
el INTI. En el mejor de los casos
han sido ejecutados por decreto, en
otros las propiedades han sido ocu-
padas de hecho con el apoyo del
ejército. No conocemos casos en los
que la expropiación haya sido lle-
vada a cabo mediante sentencia fir-
me. Más bien se ha dicho a los agra-
viados que, si no están conformes
con la medida, recurran ante los
tribunales para probar su derecho.

Esta política, ejecutada tan agre-
sivamente, ha provocado la alarma

generalizada y la movilización de
los propietarios. Por supuesto, de
los propietarios de tierras afectados
o que temen ser afectados, que han
convocado a sus gremios para dia-
logar con las autoridades y exigir
que se respete el estado de derecho,
pero más en general de los propie-
tarios de cualquier bien inmueble
(un solar urbano, una casa, un gal-
pón, una fábrica) que temen funda-
damente correr la misma suerte. De
modo más general el fantasma que
ha desatado el gobierno es el de la
abolición de la propiedad privada.
La verosimilitud de esta amenaza
se refuerza por la presencia cuba-
na, cada vez más aplastante, y por
la insistencia del Presidente de que
lo suyo es el socialismo del siglo XXI
o últimamente “un socialismo cris-
tiano”, no sabemos si a lo Velasco
Alvarado.

La propiedad rural
Después de describir lo que ha

pasado, hagamos algunas conside-
raciones. La primera es que, como
en casi todas las acciones que em-
prende el Presidente, ésta tiene
como base una situación injusta e
infecunda. Es cierto que en Vene-
zuela, como en los demás países de
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la región, se da el latifundio impro-
ductivo. Toda la tierra está valla-
da, pero no está ocupada de hecho.
No sólo eso, una parte considera-
ble es trabajada con métodos ruti-
narios de bajísima productividad.
Esta situación no es tolerable a
principios del siglo XXI.

Más aún, como en toda Améri-
ca Latina, en la base de la propie-
dad rural está la apropiación de
hecho, y en muchos casos por la
fuerza, desalojando incluso a los
que la poseían. Sin remontarnos a
la colonia, en el siglo XIX los cau-
dillos militares se adueñaron por
la fuerza de las armas de grandes
extensiones de tierra. Gómez, que
“respetaba” la propiedad privada
la fue comprando bajo amenaza.
Luego vino la reforma agraria que
legitimó la posesión no protestada.
Más tarde, en las horas bajas de la
democracia, les tocó el turno a al-
gunos políticos y a sus compadres.
¿Es sensato pedir una sucesión de
propietarios que se remonte más
allá del siglo XX? Si esto se hiciera
de una manera exhaustiva ¿no se-
ría mayor el desorden que se crea-
ría que la pretendida legalidad que
se busca imponer? ¿Sería incluso
posible hacerlo? ¿Adónde llegaría-
mos con ese procedimiento?

Si tienen sentido estas conside-
raciones, la única razón para expro-
piar sería la tenencia improducti-
va de la tierra o su cultivo con una
productividad que no está a la al-
tura de las posibilidades de la tie-
rra y de la época.

Expropiación mediante
sentencia firme
Ahora bien, según la Constitu-

ción, la expropiación sólo puede
ser llevada a cabo por el fallo de
un tribunal tras el debido proceso
y después de pagar la indemniza-
ción justa. Esto significa que no son
válidas las expropiaciones por de-

creto de un gobernador o median-
te el procedimiento administrati-
vo de un organismo del Estado
como es el INTI, ya que ninguna
normativa de ningún ente estatal
puede ir en contra de la Constitu-
ción.

Esto significa que quien tiene
que probar que los títulos sobre la
tierra no son válidos y que la tie-
rra no produce es el Estado. Y lo
tiene que probar ante un tribunal.
Si alguien posee algo como propie-
tario, está en calidad de posesor le-
gítimo mientras no se pruebe lo
contrario, como más en general
cualquiera es inocente mientras no
se demuestre su culpabilidad. Si el
Estado parte del principio contra-
rio, está admitiendo que no hay
estado de derecho. Y en definitiva
se está poniendo a sí mismo, no
como representación de la sobera-
nía del pueblo, es decir de todos
los ciudadanos, sino como fuente
de esa soberanía y de todo dere-
cho. Un Estado así es un Estado
totalitario.

Pero además la intranquilidad
pública que genera el que se some-
ta a revisión toda la propiedad de
la tierra es más grave que los abu-
sos que se quieren remediar y el
bien que se quiere producir. Aun-
que sólo sea por este efecto genera-
lizado, no deberían tomarse medi-
das de este tipo. A no ser que el efec-
to que se quiera causar sea precisa-
mente el de hacer ver que la fuente
de todo derecho es el Estado, y por
tanto que si alguien aspira a vivir
en paz en Venezuela, lo mejor que
puede hacer es someterse a su ar-
bitrio, pactar con él y aceptar sus
condiciones. Tal como se vienen
dando los acontecimientos ¿no es
verosímil pensar que se busca que-
brar a la clase propietaria y obligar-
la a transarse, a aceptar un estado
de hecho y no de derecho? Un Es-
tado así desconoce la dignidad de
la persona humana, desconoce la

condición de sujetos sociales que tie-
nen los ciudadanos y se erige a sí
mismo como el único sujeto social.
Es un Estado totalitario.

No expropiación sino impuesto
proporcional
Pero además es un Estado ana-

crónico. Hemos convenido con el
Presidente en que la actual distri-
bución de la tierra en nuestro país
es injusta e infecunda. Y estamos de
acuerdo con él en que hay que to-
mar medidas que solucionen el pro-
blema radicalmente. ¿Cuál es la
solución justa y a la altura del si-
glo? Hacer un catastro de todas las
tierras del país, clasificándolas se-
gún su productividad, tanto por la
calidad de la tierra como por el va-
lor agregado (si pasan por ella sis-
temas de riego, si hay acceso expe-
dito y permanente, si está próxima
a centros de acopio o mercados…)
y poner un impuesto proporciona-
do. Tanto la evaluación como la
proporción pueden hacerse de ma-
nera objetiva, digamos científica;
incluso en muchos casos se dispo-
ne de material al caso elaborado por
universidades o por expertos, que
puede ser cotejado con el que ela-
bore el Estado. Una vez estableci-
do el impuesto, el propietario verá
si con lo que produce la finca po-
drá pagar y ganar o si tendrá que
introducir reformas, en definitiva
repotenciar la explotación, para que
le rinda, descontado el impuesto.
Pero poner a valer una finca requie-
re tiempo y mucha inversión. Inclu-
so el Estado debería ayudar econó-
mica y técnicamente, sobre todo
creando infraestructura, a esta
reconversión. Y habría que dar
tiempo de gracia mientras se hacen
las inversiones y dan fruto. Pero si
el propietario no quiere o no pue-
de modernizarse hasta hacerse al-
tamente productivo, tendrá que
vender la finca para no perder o, si
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L no lo hace, el Estado podrá ex-
propiarla y ponerla en venta.

Ganaría mucho el país si se lle-
vara a cabo esta política. Y nadie
podría acusar de nada al Estado,
que no hace sino cumplir con su
deber. Porque no puede ocultarse
que actualmente muchas fincas en
terrenos de altísima productividad
se dedican a agricultura o ganade-
ría extensivas cuando deberían de-
dicarse a una explotación intensi-
va. Esto no debería permitirse.

Las cooperativas no son
alternativa
Vamos con la alternativa pro-

puesta por el gobierno. Sostenemos
que es una alternativa meramente
doctrinaria, es decir que en la rea-
lidad no es ninguna alternativa.
Las cooperativas (y hablamos con
conocimiento de causa) son un
modo de relaciones de producción
muy difícil de mantener. Suponen
una igualdad básica en los miem-
bros, una confiabilidad mutua de
modo que el control del grupo so-
bre cada individuo no sea policial
sino internamente aceptado por
cada uno, y, sobre todo, individuos
que sean verdaderos sujetos, es
decir, además de capacitados, con
gran iniciativa personal y hondo
sentido ético. Si se dan esas condi-
ciones, pueden funcionar solvente
y duraderamente en el área de ser-
vicios, pero es muy difícil que fun-
cionen en el área de la producción
(los ejemplos que pueden mostrar-
se son casi excepciones que confir-
man la regla, por el cúmulo de con-
diciones que suponen) y menos
aún en la producción del campo.
En este caso lo más sensato es com-
binar la propiedad individual con
la iniciativa que ella trae apareja-
da, con la gestión mancomunada
de servicios, por ejemplo la maqui-
naria, el abastecimiento o la venta.
Velasco Alvarado concibió para el
Perú un diseño económico más o

menos balanceado, pero fracasó
estruendosamente en dos ámbitos:
el de pretender una organización
social propia en vez de apoyar a las
organizaciones de base y hacer la
reforma agraria en base a grandes
cooperativas, que fracasaron sin
excepción, y eso que Perú tenía un
comunitarismo de base del que ca-
recemos en nuestro país. No tiene
sentido empezar nosotros un cami-
no que ya se sabe que no es viable.
Como menos viable es aún la pro-
piedad estatal. En este caso basta y
sobra con el ejemplo de Cuba.

¿Se quiere en verdad
aumentar la productividad?
Como estamos de acuerdo con

el Presidente en que hay que resol-
ver el problema, pedimos que se
rectifique en orden a resolverlo. De
no hacerlo, cundirá la sospecha de
que se quiere hacer lo mismo que
hicieron los caudillos en el XIX: una
redistribución de la tierra entre
ellos y los de la causa. El único sen-
tido concreto que tenía entonces la
palabra revolución fue el de apro-
piarse por la fuerza de lo que otros
habían conseguido con su trabajo.
Es sabido que muchos militares
poseen muchas tierras y también
las poseen muchos afectos al go-
bierno. No se sabe de que ninguna
de esas fincas haya sido interveni-
da. ¿Es que todas funcionan a ple-
nitud? ¿O es que se quiere instau-
rar una vacuna, al modo de la gue-
rrilla o los paras colombianos, de
manera que sólo podrán conservar
sus tierras quienes se plieguen al
gobierno? Nos gustaría mucho que
el gobierno desmintiera con hechos
claros estas sospechas.

Porque la sospecha mayor es
que se busca minar el derecho de
propiedad privada. Como cristia-
nos partimos de la base de que la
propiedad privada no es absoluta
ya que la grava una hipoteca social.
Pero, si no es absoluta, sí es perfec-

tamente legítima y muy convenien-
te para el desarrollo de la persona
y para el despliegue de sus capaci-
dades. La utilidad pública y la fun-
ción social, no pueden echar por la
borda la propiedad privada. Ya que
la propiedad privada productiva es
fuente acreditada en la historia de
utilidad pública y cumple una fun-
ción social. Por eso estamos en con-
tra de la corporativización que han
impuesto las compañías mundia-
lizadas: la propiedad intelectual,
tal como la han impuesto en las le-
yes, las convierte en parasitarias,
encarece los productos de modo
artificial y asfixiante e inhibe la in-
novación superadora. Pero, si la
propiedad de los medios de pro-
ducción no es absoluta y debe ser
reformada, y por eso apoyamos las
redes de redes que presionan en esa
dirección y el establecimiento de
una democracia mundial, sí es le-
gítima y deseable y debe ser firme-
mente custodiada por los poderes
públicos. Estamos en contra del la-
tifundio improductivo e infecundo,
pero estamos a favor de la propie-
dad privada y por eso debe ser su-
perado por el impuesto predial di-
ferenciado y no por medidas ana-
crónicas que no resuelven nada y
siembran por un lado un desaso-
siego innecesario y por otro unas
esperanzas ilusorias.


